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MORELOS
PODER EJECUTIVO

Entidad: Comisión Estatal de Meiora Requlatoria
Dirección: Dirección Operativa
Area:
Oficio Núm. CEMER/DG/03/2013

C. P.JUANAMARíA PEDROCHECRUZ
SUBSECRETARIADEINGRESOSY RESPONSABLEOFICIAL
DELA UNIDADDEMEJORAREGULATORIADELA
SECRETARIADEHACIENDA.
PRESENTE

ACUS GOBIFR 11) na ESTADO DF MORE LOS
Cuernavaca. Morelos; a 08 de enero. e 2013.

Asunto: Dictamen de Exención del MIR
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Enatención a su oficio número 551/006/2013recibido con fecha siete de enero de
la presente anualidad, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos l. 5, 8, 11,13,Y 14
fracción 111de la Ley de Mejora Regulatoria Rara el Estado de Morelos, los cuales
establecen la atribución de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para dictaminar los
Anteproyectos de Regulación que impliquen actos administrativos de carácter general.

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente anteproyecto
"Acuerdo por el que se otorga un subsidio fiscál a la administración pública centralizada,
municipios y los organismos descentralizados, fideicomisos y demás entidades
paraestatales de la administración pública descentralizada estatal y municipal, así como a
los órganos autónomos en téfminos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Morelos, en el pago del Impuesto sobre Nóminas, y en observancia a lo que dispone el
artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y los artículos 33
último párrafo y 34 de su Reglamento, se autoriza la exención de la obligación de elaborar
el Manifiesto de Impacto Regulatorio, en virtud de que no implica costos de cumplimiento
alguno para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones acerca
de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se dictamina el
anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa y legal aplicable.

Sinmás por el momento aprovecho la ocasión par.a enviarle un cordial salud
• .' .:d.~ •• I

pongo a susórdenes para llevar a cabo cualquier aclara on. . ".
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CEMER
Calle Chalma Sur Número 132, Colonia Lomas de Alzingo,

Cuemavaca., ~1orelos, c.P. 62180
. TcIs. (01777) 3.12.91.28 Y3.12.90.56
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